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EXPEDIENTE : 3247-2022-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ANTONIO ACOSTA VILLAMONTE 
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CERRO COLORADO 
RÉGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
   SUSPENSIÓN POR DIEZ (10) DÍAS SIN GOCE DE 

REMUNERACIONES  
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución de Alcaldía Nº 201-2021-MDCC, del 
20 de agosto de 2021, la Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 001-2022-
COM-AD-HOC, del 8 de abril de 2022, y la Resolución Administrativa Comité de Sanción 
Nº 002-2022-COM-AD-HOC, del 6 de junio de 2022, emitidas por el Alcalde y el 
Secretario General, y la Comisión de Sanciones Ad Hoc de la Municipalidad Distrital de 
Cerro Colorado, respectivamente, por haberse vulnerado el debido procedimiento 
administrativo. 
 
Lima, 11 de noviembre de 2022 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Con Resolución de Alcaldía Nº 201-2021-MDCC, del 20 de agosto de 2021, el Alcalde 

y el Secretario General de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en adelante 
la Entidad, iniciaron procedimiento administrativo disciplinario al señor ANTONIO 
ACOSTA VILLAMONTE, en adelante el impugnante, por presuntamente haber 
incurrido en las faltas recogidas en los literales d) y q) del artículo 85º de la Ley Nº 
30057 – Ley del Servicio Civil1. Ello debido a que, en su calidad de Gerente Municipal, 
durante el año 2018, solicitó disponibilidad presupuestal y aprobó el plan de trabajo 
para otorgar vales de consumo al personal sujeto al Decreto Legislativo Nº 1057, 
pese a que no correspondía dicho beneficio por estar prohibido.  
 

 
1  Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º.- Faltas de carácter disciplinario 
    Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 

temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(…) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones. 
(…) 
q) Las demás que señale la ley”. 

RESOLUCIÓN Nº 002098-2022-SERVIR/TSC-Primera Sala

248973570012022
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2. A través de la Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 001-2022-COM-AD-
HOC, del 8 de abril de 20222, la Comisión de Sanciones Ad Hoc de la Entidad impuso 
al impugnante la sanción de suspensión sin goce de remuneraciones por diez (10) 
días, al hallarlo responsable de haber incurrido en las faltas recogidas en los literales 
d) y q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057. 
 

3. El 4 de mayo de 2022, el impugnante interpuso recurso de reconsideración contra 
la Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 001-2022-COM-AD-HOC, 
alegando la afectación del debido procedimiento administrativo.  
 

4. Con Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 002-2022-COM-AD-HOC, del 
6 de junio de 20223, la Comisión de Sanciones Ad Hoc de la Entidad declaró 
infundado el recurso de reconsideración interpuesto por el impugnante.  

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
5. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 23 de junio de 2022, el 

impugnante interpuso recurso de apelación contra la Resolución Administrativa 
Comité de Sanción Nº 002-2022-COM-AD-HOC, solicitando se declare la nulidad de 
esta en virtud de las siguientes razones: 
 
(i) El órgano de Control Institucional transgredió su derecho de defensa.  
(ii) No se ha cumplido con el debido proceso. 
(iii) Se ha producido defectos en la notificación de la resolución de inicio de 

procedimiento disciplinario.  
 

6. Con Oficio Nº 001-2022-MDCC-COM-AD-HOC, la Presidencia de la Comisión Ad Hoc 
de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso 
de apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

7. A través de los Oficios Nos 008733-2022-SERVIR/TSC y 008734-2022-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación había sido admitido a trámite. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

 
2 Notificada a la impugnante el 12 de d abril de 2022. 
3 Notificada al impugnante el 8 de junio de 2022.  
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8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían solo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 

 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el presidente del Consejo de ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

5  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
7 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201610. 

 
11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo11, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9 El 1 de julio de 2016. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 

 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del presidente ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 
 
14. Mediante la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 

 
15. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 

regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil12, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia13. 

 
16. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria14 se 

 
12Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

13Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

14 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 
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estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 

 
17. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 

disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos sólo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil15. 

 
18. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE16, se efectuó diversas precisiones respecto al 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

15 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

16 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
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régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.117 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057.  

 
19. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 

previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 

 
20. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 

administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  

 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014, se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los 
actos que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en 
que se cometieron los hechos.  

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la 
nulidad en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las 
reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento 

 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

17 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se 
cometieron los hechos.  

 
21. Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 

disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC18, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 

 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
22. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014 las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 
1057 deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el 
Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

23. En el presente caso, de la documentación que obra en el expediente administrativo, 
se aprecia que el impugnante se encontraba en condición de servidor bajo el 
régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 728. En ese sentido, esta Sala 
considera que al haberse instaurado el procedimiento administrativo disciplinario 

 
18 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 



 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"  
 

 
 10 

después del 14 de septiembre de 2014 por hechos que se suscitaron con 
posterioridad a dicha fecha, resultan aplicables las normas sustantivas y 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
Sobre el debido procedimiento administrativo  
 
24. El debido proceso es concebido como un derecho fundamental que garantiza -en 

un Estado de Derecho- que los ciudadanos sean respetados por las autoridades en 
el seno de cualquier proceso (judicial, administrativo o de otra índole), asegurando 
así que estos puedan ejercer adecuadamente la defensa de sus derechos o intereses 
frente a cualquier acción u omisión que pudiese afectarlos. 
 

25. En palabras del Tribunal Constitucional, el debido proceso «(…) es un derecho –por 
así decirlo– continente puesto que comprende, a su vez, diversos derechos 
fundamentales de orden procesal. A este respecto, se ha afirmado que: “(...) su 
contenido constitucionalmente protegido comprende una serie de garantías, 
formales y materiales, de muy distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que 
el procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice 
y concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos que en él 
puedan encontrarse comprendidos.” (STC 7289-2005-AA/TC, FJ 5)19». 
 

26. En nuestra Constitución Política el debido proceso está reconocido en el numeral 3 
del artículo 139º. Si bien se encuentra comprendido como un derecho o principio 
del ámbito jurisdiccional, el Tribunal Constitucional ha sido claro al señalar en 
reiterada jurisprudencia que el debido proceso “(…) es un derecho cuyo ámbito de 
irradiación no abarca exclusivamente el campo judicial, sino que se proyecta, con 
las exigencias de su respeto y protección, sobre todo órgano, público o privado, que 
ejerza funciones formal o materialmente jurisdiccionales”20. En razón a ello, “dicha 
disposición constitucional es aplicable a todo proceso en general, por lo que 
constituye también un principio y un derecho del proceso administrativo”21. 
 

27. Dicho tribunal agrega, que: “El fundamento principal por el que se habla de un 
debido procedimiento administrativo encuentra sustento en el hecho de que tanto 
la jurisdicción como la administración están indiscutiblemente vinculados a la Carta 
Magna, de modo que si ésta resuelve sobre asuntos de interés de los administrados, 
y lo hace mediante procedimientos internos, no existe razón alguna para desconocer 
las categorías invocables ante el órgano jurisdiccional”22. 
 

 
19Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3433-2013-PA/TC. 
20Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 7289-2005-PA/TC. 
21Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4644-2012-PA/TC. 
22Fundamento 14 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3891-2011-PA/TC. 
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28. Este Tribunal ha tenido ocasión de explicar ampliamente qué garantías derivan del 
debido procedimiento, y cuál es la obligación de la Administración Pública frente a 
estas, como el caso de las Resoluciones de Salas Plenas Nos 001-2012-SERVIR/TSC, 
001-2019-SERVIR/TSC, 006-2020-SERVIR/TSC, 0011-2010-SERVIR/TSC, en los que se 
destaca la necesidad de garantizar el derecho de defensa y observar los principios 
de legalidad y tipicidad.  
 

29. Por lo que podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 
potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a respetar el debido 
procedimiento administrativo y las garantías que de él se desprenden, de lo 
contrario, el acto administrativo emitido soslayando tal derecho carecerá de 
validez. 

 
30. Bajo esta premisa, tenemos que el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, reconoce como una garantía del 
debido procedimiento el derecho a obtener una decisión emitida por una 
autoridad competente. Por esa razón, un acto administrativo se ve afectado en su 
validez cuando no es emitido por el órgano facultado en razón de la materia, 
territorio, grado, tiempo o cuantía.  

 
31. En el caso de los procedimientos sancionadores la norma en mención es aún más 

rigurosa, al precisar que: “El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las 
autoridades administrativas a quienes le hayan sido expresamente atribuidas por 
disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto”. Por lo que la potestad sancionadora disciplinaria necesariamente debe ser 
ejercida por la autoridad que haya sido facultada expresamente para tal efecto.      

 
Además, no debemos olvidar que la actuación de la Administración Pública está 
subordinada a lo que establecen las disposiciones legales que reconoce nuestro 
ordenamiento jurídico en su integridad, en virtud del principio de legalidad. Por lo 
que quienes la integran solo pueden hacer aquello para lo cual están 
expresamente facultados, y en las formas que establezcan las leyes. Esto supone 
una garantía para los administrados frente a cualquier actuación arbitraria de parte 
del Estado. 
 

32. Así las cosas, vemos que el numeral 93.1 del artículo 93º del Reglamento General 
de la Ley del Servicio Civil, establece claramente las reglas para determinar qué 
autoridades serán competentes para conducir un procedimiento administrativo 
disciplinario en primera instancia, indicando lo siguiente: 

 
(i) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y 

sanciona, y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, oficializa 
dicha sanción. 
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(ii) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano 
instructor y el jefe de recursos humanos, o el que haga sus veces, es el órgano 
sancionador y quien oficializa la sanción. 

(iii) En el caso de la sanción de destitución, el jefe de recursos humanos es el 
órgano instructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien 
oficializa la sanción. 
 

33. Por su parte, el numeral 93.5, precisa que, en el caso de los funcionarios de los 
Gobiernos Regionales y Locales, el instructor es el Jefe inmediato y el Consejo 
Regional y el Concejo Municipal, según corresponda, nombra una Comisión Ad-hoc 
para sancionar. 
 

34. Sobre el caso de funcionarios de gobiernos locales, la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, en el Informe Técnico Nº 001649-2021-SERVIR-GPGSC, ha expresado: 
“en el caso de los funcionarios de los gobiernos locales, el instructor es el Jefe 
inmediato (Alcalde) y el Concejo Municipal nombra una Comisión Ad-hoc para 
sancionar (indistintamente si se trata de sanciones de amonestación escrita, 
suspensión o destitución)”. 
 

35. Siendo así, vemos que el impugnante ocupaba al momento de los hechos el cargo 
de Gerente Municipal, el cual, de acuerdo con el artículo 52º de la Ley Nº 30057, es 
calificado como Funcionario Público. Por tanto, correspondía que el órgano 
instructor sea su jefe inmediato, es decir, el Alcalde de la Entidad. Sin embargo, la 
resolución de inicio de procedimiento disciplinario fue emitida simultáneamente 
por el Alcalde y el Secretario General de la Entidad, transgrediendo así la norma 
descrita precedentemente.  
 

36. De otro lado, el artículo 107º del Reglamento de la Ley Nº 30057, ha establecido 
que la resolución que da inicio al procedimiento administrativo disciplinario 
mínimamente debe contener lo siguiente: 
 
“a) La identificación del servidor civil. 
b) La imputación de la falta, es decir, la descripción de los hechos que 
configurarían la falta. 
c) La norma jurídica presuntamente vulnerada. 
d) La medida cautelar, en caso corresponda. 
e) La sanción que correspondería a la falta imputada. 
f) El plazo para presentar el descargo. 
g) Los derechos y las obligaciones del servidor civil en el trámite del procedimiento. 
h) Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del procedimiento. 
i) La autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para presentarlos”. 
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37. El objeto de esta disposición no es otro que garantizar el derecho de defensa del 
servidor sometido a procedimiento disciplinario, para que tenga pleno 
conocimiento de los hechos, las normas transgredidas, la falta cometida y las 
pruebas en que se respalda la autoridad para iniciar el procedimiento en su contra, 
a efectos que pueda ejercer el contradictorio de manera idónea, sin limitarse a una 
mera narración de los hechos.  
 

38. Así, en lo que corresponde al principio de tipicidad -que constituye una 
manifestación del principio de legalidad-, tenemos que este exige que las conductas 
consideradas como faltas estén definidas con un nivel de precisión suficiente, de 
manera que el destinatario de las mismas pueda comprender sin dificultad o estar 
en condiciones de conocer y predecir las consecuencias de sus actos; ello a partir 
de la previsión clara de la conducta proscrita y de la sanción aplicable23.  
 

39. Sobre este principio, Morón Urbina24 afirma que “la determinación de si una norma 
sancionadora describe con suficiente grado de certeza la conducta sancionable, es 
un asunto que debe ser resuelto de manera casuística, pero es importante tener en 
cuenta que la tipificación es suficiente «cuando consta en la norma una 
predeterminación inteligible de la infracción, de la sanción y de la correlación entre 
una y otra». Pero, además, dicho autor resalta que “el mandato de tipificación, que 
este principio conlleva, no solo se impone al legislador cuando redacta el ilícito, sino 
a la autoridad cuando realiza la subsunción de una conducta en los tipos legales 
existentes”. (el resaltado es propio)  
 

40. En línea con lo último indicado por el citado autor, vemos que en la Casación Nº 
13233-2014-Lima, la Corte Suprema de Justicia de la República ha expresado que: 
“la autoridad administrativa se encuentra obligada al momento de determinar la 
infracción, a realizar la subsunción de la conducta en los elementos del tipo 
predeterminado previamente por ley garantizado por el principio de tipicidad y de 
responsabilidad; encontrándonos ante una tipificación válida sólo si se subsume 
la conducta en los elementos objetivos y subjetivos del tipo claramente definidos 
y descritos en la norma legal”.  
 

41. De esta manera, el principio de tipicidad exige, cuando menos: 
 
(i) Que, por regla general las faltas estén previstas en normas con rango de ley, 

salvo que se habilite la tipificación vía reglamentaria.   
(ii) Que, las normas que prevean faltas, si bien no tengan una precisión absoluta, 

describan con suficiente grado de certeza la conducta sancionable.  

 
23Fundamento 8 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el expediente Nº 05487-2013-

AA/TC. 
24MORÓN URBINA, Juan Carlos. Los principios delimitadores de la potestad sancionadora de la 

Administración Pública en la ley peruana. En: Advocatus, número 13, Lima, 2005, p. 8. 
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(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una correcta operación de 
subsunción, expresando los fundamentos por los que razonablemente el 
hecho imputado se adecua al supuesto previsto como falta. Como es lógico, 
la descripción legal deberá concordar con el hecho que se atribuye al servidor. 

 
42. En esa medida, vemos que, en el presente caso, se ha imputado al impugnante la 

falta recogida en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, sin embargo, no se 
ha vinculado la falta en cuestión con alguna otra disposición legal distinta a la Ley 
Nº 30057 que tipifique alguna falta.  
 

43. Al respecto, la falta prescrita en el literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 no 
establece una conducta que sea considerada como falta, de modo que no sanciona 
el incumplimiento de obligaciones o deberes del servidor, sino que más bien, 
determina que será una falta “Las demás que señale la ley” (texto expreso de la 
norma). En ese contexto, esta falta también constituye una norma de remisión, la 
que exige que la Entidad precise cuál es la falta prescrita en la Ley y que no se 
encuentre expresamente enumerada en el citado artículo 85º. 
 

44. A su vez, este Tribunal, en la Resolución de Sala Plena Nº 006-2020-SERVIR/TSC, 
señaló lo siguiente: “48. Al respecto, el artículo 85º de la Ley Nº 30057 establece un 
catálogo de faltas disciplinarias pasibles de ser sancionadas, según su gravedad, con 
suspensión o destitución, entre las cuales se encuentra el literal q) que establece 
como falta: “Las demás que señale la ley”. Esta norma no prevé propiamente una 
conducta típica sino constituye una cláusula de remisión a través de la cual se puede 
subsumir como falta pasible de suspensión o destitución en el régimen del 
procedimiento administrativo disciplinario de la Ley Nº 30057, aquella conducta 
prevista como tal en otros cuerpos normativos con rango de ley. (…)”. 

 
45. En el presente caso, la Entidad tampoco ha efectuado la remisión exigida para 

imputar la falta del literal q) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, de modo que 
tampoco hay una correcta subsunción de los hechos en esta falta, vulnerando con 
ello el principio de tipicidad. 
 

46. De igual manera, se aprecia que se ha imputado la falta recogida en el literal d) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057, vinculándose la misma con el Reglamento de 
Organización y Funciones, concretamente, con las siguientes funciones: planificar, 
organizar, dirigir, controlar y evaluar la gestión administrativa (…) dirigir, coordinar 
y supervisar la ejecución del presupuesto (…) controlar y supervisar la aplicación de 
las normas (…).  Sin embargo, no se ha explicado cómo se vincula el hecho con las 
funciones invocadas, ni se ha determinado concretamente qué función (verbo) no 
se cumplió cabalmente. De modo que se ha transgredido el principio de tipicidad. 
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47. Además, deviene necesario recordar que la conducta imputada en el literal d) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057, que tipifica la falta referida a la negligencia en el 
ejercicio de funciones, al ser una disposición genérica que no desarrolla 
concretamente una conducta específica, exige ser complementado con el desarrollo 
de reglamentos normativos en los que se puntualicen las funciones concretas que 
el servidor debe cumplir diligentemente; entendiéndose por funciones aquellas 
tareas, actividades o labores inherentes al cargo que ostenta el servidor sometido a 
procedimiento disciplinario, descritas usualmente en algún instrumento de gestión 
u otro documento, o aquellas labores que puedan haber sido asignadas por los 
superiores jerárquicos.  

 
48. Así, a fin que se garantice el respeto al debido procedimiento administrativo, la 

Entidad debe realizar una correcta operación de subsunción del hecho en la norma 
vulnerada, debiendo señalar no sólo de manera expresa la falta o faltas 
administrativas en que habría incurrido el impugnante, así como delimitar los 
hechos imputados de manera clara y precisa, sino también considerando que estos 
hechos guarden relación y se adecuen con la infracción o infracciones imputadas. 
 

49. Por tanto, se aprecia una afectación al debido proceso que vicia todo el 
procedimiento desde su inicio.  

 
Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
50. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las 
normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, el Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo 
del asunto, de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

51. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 
debido procedimiento en perjuicio del impugnante, lo que, a criterio de esta Sala, 
constituye una inobservancia por parte de la Entidad de las garantías con las cuales 
se encuentra premunido todo administrado. En tal sentido, el acto de inicio de 
procedimiento, el de sanción y el acto impugnado recaen en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744425. 
Consecuentemente, corresponde que se retrotraiga el procedimiento 

 
25Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 



 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"  
 

 
 16 

administrativo para que la Entidad subsane en el más breve plazo el vicio advertido 
por este Tribunal. 
 

52. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 
resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en los hechos 
materia de imputación, ya que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad al impugnante en los hechos imputados. En otras palabras, no está 
siendo absuelto. Su responsabilidad será determinada en el procedimiento 
administrativo disciplinario que tramite la Entidad, pero se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los 
párrafos precedentes. 
 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución de Alcaldía Nº 201-2021-MDCC, del 20 
de agosto de 2021, la Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 001-2022-COM-
AD-HOC, del 8 de abril de 2022, y la Resolución Administrativa Comité de Sanción Nº 
002-2022-COM-AD-HOC, del 6 de junio de 2022, emitidas por el Alcalde y el Secretario 
General, y la Comisión de Sanciones Ad Hoc de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO 
COLORADO, por haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento de precalificación del hecho, 
debiendo la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO tener en consideración 
los argumentos expuestos en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor ANTONIO ACOSTA VILLAMONTE y a 
la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO 
COLORADO, debiendo la entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444. 
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QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 
 
L17/P5 




